
 

INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que en se 

encuentran pendiente por resolver distintas solicitudes. Santiago de Cali, 12 de febrero de 

2024. 

secretaria,  

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 357 

 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:         APERTURA SUCESIÓN ACUMULADA INTESTADA 

CAUSANTE:             SEGUNDO OCTAVIANO POSSO CHACON CC. 1.847.655 y  

 CONCEPCION LUZ MARIA IGUA MELO CC. 27.233.989 

DEMANDANTE:      ANDRES GERMAN POSSO IGUA CC.94.415.102 

                JAIME OCTAVIO POSSO IGUA CC. 16.785.191 

RADICACION:         760014003007-2023-00674-00 

 

Revisadas las presentes actuaciones, se constata que realizadas las citaciones y 

comunicaciones previstas en el ar. 490 del C. G. del P, como la debida vinculación de los 

herederos reconocidos, se procederá a fijar nuevamente fecha y hora para llevar a cabo a cabo 

la diligencia de inventarios y avalúos reglada por el art. 501 del C. G. del P, teniendo en 

cuenta las pautas establecidas en la Ley 28 de 1932 y en el art. 4° de la Ley 63 de 1936. 

 

De otro lado, y, en atención a los memoriales que preceden, mediante los cuales la señora 

ADRIANA LUCIA POSSO GOMEZ, ya reconocida en la presente causa, aceptó la herencia 

con beneficio de inventario; y el señor JUAN DAVID POSSO RAMIREZ solicitó ser 

reconocido como heredero por representación de su fallecido padre NICOLAS OCTAVIO 

POSSO GOMEZ, al encontrar las peticiones ajustadas a derecho, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER como aceptada la herencia del causante SEGUNDO OCTAVIANO POSSO 

CHACON quien en vida se identificó con CC. 1.847.655, por parte de ADRIANA LUCIA 

POSSO GOMEZ, ya reconocida en la presente causa, quien acepta la herencia con beneficio 

de inventario. 

 

2. RECONOCER la vocación hereditaria por representación, en su calidad de hijo del 

causante NICOLAS OCTAVIO POSSO GOMEZ, quien fue reconocido como heredero del 

extinto SEGUNDO OCTAVIANO POSSO CHACON quien en vida se identificó con CC. 

1.847.655, al señor JUAN DAVID POSSO RAMIREZ identificado con CC. 

1.019.011.532. 

 

3.- Por secretaría, DÉSE cumplimiento a la orden de oficiar a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales de la presente providencia, tal como lo dispone en el art. 490 del C. G. 

del P. 

 

4.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho RENATO 

RAUL RICAURTE TAPIA identificado con T.P. No. 51.101 del CSJ para que represente al 

señor JUAN DAVID POSSO RAMIREZ conforme a las voces y fines del poder a el 

conferido de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art.5 de la Ley 

2213 de 2022. 

 



 

5.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional del derecho MAURICIO 

ANDRES BURBANO MUÑOZ identificado con T.P. No. 87.057 del CSJ para que 

represente a la señora ADRIANA LUCIA POSSO GOMEZ conforme a las voces y fines 

del poder a el conferido de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación 

Art.5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-: FIJAR como fecha y hora  28 de febrero del 2024 a las 9:00 am , para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos reglada por el art. 501 del C. G. del P, teniendo en cuenta 

las pautas establecidas en la Ley 28 de 1932 y en el art. 4° de la Ley 63 de 1936. 

 

Parágrafo único: La audiencia se realizará de forma virtual, usando el medio de 

comunicación más eficiente.  De igual forma, se previene a las partes de las consecuencias 

pecuniarias y procesales que conlleva su inasistencia, previstas en el numeral 4° del artículo 

372 del C.G.P.  Antes de la realización de la audiencia, deberá informarse la herramienta 

tecnológica que se utilizará y se verificará todo lo necesario para llevarla a cabo (art. 7 Dec. 

806 de 2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 13 DE FEBRERO DEL 2024 
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